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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
DIRECCIÓN ZONAL 8 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
OFICIO Nro. DZ8-GTROPEC23-00000154-M 

 
RUC: 0992585064001 
RAZON SOCIAL: ECOBANEC CIA. LTDA. 
 
 
Estimado Contribuyente: 
 

1. De conformidad a lo señalado en los artículos 45 y 50 de la Ley de Régimen Tributario Interno; toda persona jurídica, 
pública o privada, las sociedades y las empresas o personas naturales obligadas a llevar contabilidad que paguen o 
acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas gravadas para quien los reciba, actuará como 
agente de retención del impuesto a la renta. El Servicio de Rentas Internas señalará periódicamente los porcentajes de 
retención, que no podrán ser superiores al 10% del pago o crédito realizado. 

 
2. En el Artículo 29 y 30 del Código Tributario indica que, son responsables del tributo, entre otros, el agente de retención, 

entendiéndose como tal el que, en razón de su actividad, función o empleo, estén en posibilidad de retener tributos y que, 
por mandato legal, disposición reglamentaria u orden administrativa, estén obligadas a ello; y su responsabilidad es directa 
con el sujeto activo del impuesto, obligados ante éste en la medida en que se haya verificado la retención o percepción de 
los tributos; y es solidaria con el contribuyente frente al mismo sujeto activo, cuando no se haya efectuado total o 
parcialmente la retención o percepción. Esta responsabilidad abarca el ámbito administrativo y penal del agente de 
retención. 
 

3. Los artículos 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 73 de su Reglamento y el artículo 6 de la Resolución N.° NAC-
DGERCGC16-00000448, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial N.°873 publicado el 31 de octubre 2016, 
dispone que las declaraciones de impuestos tienen el carácter de definitivas y vinculantes, por lo que hacen responsable 
al sujeto pasivo, al representante legal y al contador que firmen la declaración, por la exactitud y veracidad de los datos 
que contenga la misma; sin embargo el sujeto pasivo, a petición expresa del Servicio de Rentas Internas podrá, dentro de 
los seis años siguientes a la fecha de presentación de la declaración original, rectificar en una declaración sustitutiva, 
exclusivamente los rubros requeridos por la Administración Tributaria. 

 
4. Se advierte que constituye delito de defraudación de conformidad a lo previsto en el numeral 18 del Art. 298 del Código 

Orgánico Integral Penal la falta de entrega deliberada, total o parcial, por parte de los agentes de retención o percepción 
de los impuestos retenidos o percibidos, después de diez días de vencido el plazo establecido en la norma para hacerlo. 
 

Considerando la normativa citada, el Servicio de Rentas Internas al revisar la información que dispone en sus bases de datos, 
respecto a la información reportada por el propio contribuyente ECOBANEC CIA. LTDA., ha identificado que, a la fecha de emisión 
del presente documento, presenta las siguientes diferencias en su declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la 
Renta del periodo fiscal diciembre 2022, sin perjuicio de detectar diferencias adicionales a las informadas en el presente 
documento por el mismo impuesto y ejercicio fiscal: 
 

Valor retenido declarado en el formulario 103 frente al valor retenido obtenido de la Facturación Electrónica reportada por el propio 
contribuyente del mes de diciembre 2022 

Tipo de 
Formulari

o 
Adhesivo N.° 

Fecha 
Recepción 

No 
CASILLERO 

Detalle 

Valor de 
retenciones en 

la fuente del 
Impuesto a la 

Renta declarado 
por el propio 
contribuyente      

Valor de 
retenciones en 

la fuente del 
Impuesto a la 

Renta reportado 
por el propio 
contribuyente   

(Comprobantes 
Electrónicos)                   

Diferencia                          

USD                        USD (*)                          USD   

 (a) (b) (c) = (b – a) 

103 992454822132 1/9/2023 499 
TOTAL DE RETENCIÓN DE 

IMPUESTO A LA RENTA 
$42.642,42 $24.056,67 $18.585,75 

(*) Nota: Valor reportado en su facturación electrónica correspondiente al mes de diciembre 2022. 

 
En atención a los antecedentes expuestos, esta Administración Tributaria le solicita presentar por internet, dentro de los DIEZ (10) 
DÍAS HÁBILES contabilizados a partir del primer día hábil posterior a la fecha de notificación del presente Oficio, la(s) 
declaración(es) sustitutiva(s) correspondiente(s) a las Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta. 
 
Le recordamos que con la presentación de las declaraciones sustitutivas Retenciones en la Fuente y/o con la corrección de los 
anexos y la recarga respectiva, puede corregir dichas diferencias. 
 
Mediante Resolución N.° NAC-DNHRNOI22-00000116-E del 28 de noviembre de 2022, se otorga el nombramiento provisional 
comprendido dentro de la escala de nivel jerárquico superior a Carlos Vicente Marín Quijije, en el puesto de Director Zonal 8, desde 
el 01 de diciembre de 2022. 
 
Mediante el artículo 1 de la Resolución N.° DZ8-DZORDRI22-00000002 del 12 de julio de 2022, vigente desde de su expedición y 
publicada en la página web institucional (www.sri.gob.ec) el 14 de julio de 2022, reformada por la Resolución N.° DZ8-DZORMAI22-
00000001 del 21 de julio de 2022, vigente desde de su expedición y publicada en la página web institucional (www.sri.gob.ec) el 
22 de julio de 2022, se delega a quienes ejerzan el cargo de Coordinadores Zonales 8 y 9 de Gestión Tributaria, la atribución para 
suscribir con su sola firma, dentro del ámbito de sus competencias, el presente documento. 
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Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000155 del 07 de abril de 2016, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 733 del 14 de abril de 2016, la Administración Tributaria establece las normas para notificar electrónicamente las actuaciones 
del Servicio de Rentas Internas. 
 
Mediante Resolución No. NAC-DGER2005-0178 publicada en el Registro Oficial No. 569 de 20 de abril de 2005 el Servicio de 
Rentas Internas emitió las “Normas para la Regulación de los Servicios Electrónicos Puestos a Disposición por el Servicio de 
Rentas Internas a los Sujetos Pasivos y Otros Usuarios.” 
 
El presente Oficio no constituye un acto de determinación tributaria, sino una conminación que tiene por fin comunicar al sujeto 
pasivo sobre las diferencias que la Administración Tributaria ha detectado como consecuencia del análisis y los cruces de 
información respectivos. Así mismo se le recuerda que la Administración Tributaria, posterior al envío del presente oficio, efectuará 
las revisiones y acciones necesarias a fin de verificar la corrección solicitada, así como el correcto registro de datos en sus 
respectivas declaraciones y anexos, reservándose el derecho de ejercer su facultad determinadora en el caso en que el sujeto 
pasivo no dé atención al presente. 
 
En caso de necesitar mayor información sírvase llamar al 1700-SRI-SRI (1700-774-774) o visitar nuestra página web 
www.sri.gob.ec. 
 
De conformidad con lo que establece el Código Tributario, la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de 
Datos, la Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000155 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 733 de 14 de abril de 
2016 y el Acuerdo de Responsabilidad y Uso de Medios Electrónicos; se notifica con el contenido del presente documento en el 
buzón del contribuyente ECOBANEC CIA. LTDA.. 
 
“Señor contribuyente, el Servicio de Rentas Internas pone a su disposición el siguiente link: https://srienlinea.sri.gob.ec/tuportal-
internet/, a través del cual podrá acceder a la información que se registra en las bases de datos con las que cuenta la Administración 
Tributaria respecto a sus deudas y obligaciones tributarias pendientes.” 
 
“Señor contribuyente, el Servicio de Rentas Internas le recuerda que, en virtud de la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 
Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 587 de 29 de noviembre de 2021, y de conformidad con la Resolución Nro. NAC-DGERCGC22-00000024, 
publicada el 09 de junio de 2022, se establece la obligatoriedad hasta el 29 de noviembre del 2022, para que los sujetos pasivos 
emitan comprobantes de venta, retención y documentos complementarios bajo la modalidad electrónica de acuerdo a las 
condiciones detalladas en la Resolución antes mencionada. Adicionalmente, se recuerda que los contribuyentes que sean 
considerados negocios populares, y en cuyas transacciones corresponda emitir notas de venta, de conformidad con lo establecido 
en la Ley, no se encontrarán en la obligatoriedad de la emisión de comprobantes electrónicos. Para más información visita la página 
web del SRI: www.sri.gob.ec.”.  

NOTIFÍQUESE.- GUAYAQUIL a, 12 de enero de 2023

RUIZ CHANG FRANCISCO JAVIER
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN ZONAL 8 DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

DOCUMENTO FIRMADO Y NOTIFICADO ELECTRÓNICAMENTE
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

http://www.sri.gob.ec/

